
De: EDITH HUNG <edith.abogada36213@gmail.com> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 1:17 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOCISION EN SUBSIDIO DE APELACION 
  
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   
Buenaventura 
  
REF:     EJECUTIVO 
DTE:    MIRNA LORENA HURTADO GONZALEZ 
DDO:   NARCIZO MORENO PALACIOS 
  
EDITH HUNG DE SANTAMARIA, mayor y vecina de Buenaventura, identificada con la 
cédula de ciudadanía No,29.220.706 expedida en Buenaventura, abogada titulada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No.36213 del consejo Superior de la 
Judicatura, residente en la calle 4 No.5B-58, calle Naranjito en esta ciudad, 
correo edith.abogada36213@gmail.com celular 3232865198, en mi condición de 
apoderada de la señora MIRNA LORENA HURTADO GONZALEZ,  mayor de edad y vecina 
de Buenaventura, madre de la menor de edad EVELYN SOFIA MORENO HURTADO, me 
permito presentar ante ese despacho judicial recurso de reposición en subsidio de 
apelación frente al auto interlocutorio de fecha 18-08-2021, notificado en estado No. 78 
de fecha 19-08-2021, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
 

-          Presente demanda ejecutiva de alimentos a favor de la menor de edad 
EVELYN SOFIA MORENO HURTADO, representada por su progenitora la señora 
MIRNA LORENA HURTADO GONZALEZ. Contra el señor NARCIZO MORENO 
PALACIOS, en el acápite de notificaciones se colocó la dirección de la empresa 
donde labora el demandado, pues la señora HURTADO GONZALEZ, manifestó 
desconocer otra dirección donde se pudiera notificar al demandado como 
tampoco dirección electrónica. 
  
-          Mediante acta de reparto le correspondió la mencionada demanda al 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de esta ciudad, el pasado 10-06-2021, 
atendiendo requerimiento hecho por este Juzgado AUTO DE 
SUSTANCIACIÓN No. 345 DEL 04/06/2021, requerimiento este que conteste de la 
siguiente manera.   
  
-           Mediante correo electrónico de fecha 24/12/2020 envíe a este Despacho 
Judicial certificación de citación artículo 291 C.G.P, enviada al demandado donde 
se confirma el recibido de la misma. 
  
-           Mediante correo electrónico de fecha 16/03/2021 envíe a este Despacho 
Judicial certificación de notificación por aviso articulo 292 C.G.P, enviada al 
demandado a la misma dirección donde fue enviado recibida citación artículo 291, 
y el demandado se rehusó al recibo de dicho aviso. 
  
-          De igual manera solicite a ese despacho tuviera por notificado al 
señor   NARCISO MORENO PALACIOS demandado en este asunto, pues el mismo 
ya estaba enterado del presente proceso, o en lo sucesivo se le nombrará un 
Curador conforme lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 04/06/2020.  Indica 
“artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
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deban realizarse en aplicación del artículo 108 del código general del proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” 
   

Sin embargo, frente a la solicitud de emplazamiento, por la imposibilidad de la 
notificación del demandado no hubo pronunciamiento alguno, y el Juzgado Mediante 
auto de sustanciación de fecha 21-06-2021, otorgó término de 30 días para lograr la 
vinculación del demandado al proceso so pena de declarar desistimiento tácito a este 
trámite. 
  

-          Mediante correo electrónico de fecha 19-07-2021 nuevamente envié al 
juzgado certificación de la citación del 291 C.G. P, donde la empresa de correo 
manifestó que el destinatario se había rehusado al recibo de dicha citación,   y 
frente a ello me es imposible la notificación del demanda ya que el mismo como 
lo manifiesta la certificación de correo se rehúsa a recibir la comunicación, 
poniendo esta situación al Juzgado solicite nuevamente se emplazara al 
señor   demandado, y así darle continuidad al proceso  teniendo en cuenta que se 
trata de unos alientos para menores de edad, y son los derechos de esta menor 
de edad que están siendo vulnerados. 
  
-          Por otra parte, no obstante, con la presentación de la certificación donde se 
rehúsan al recibo de la citación, y la solicitud de emplazamiento.  El pasado 18-08-
2021 el Juzgado emitió auto de trámite No. 552 donde decreta la terminación por 
desistimiento tácito de este asunto, decisión la cual considero equivoca pues se 
ha hecho lo humanamente posible para lograr la notificación del demandado, por 
lo tanto, presentó Recurso de Reposición en subsidio de apelación frente al 
citado auto. 

  
 Atentamente 
  
 EDITH HUNG DE SANTAMARIA 
CC No.29.220.706 de B/tura. 
TP No.36213 del C.S.J. 
  
 Anexos documentos 
  

 CITACION ARTICULO 291 CGP.pdf 
 NOTIFICACION ARTICULO 291.pdf 
 NOTIFICACION ARTICULO 292.pdf 
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